RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007283, Ent. N° 6283/13)
VISTO: el Oficio Nº 1045/13 de fecha 31.10.13 remitido con actuaciones por la Junta Departamental de Salto, relacionado con el Proyecto de Decreto referente a la actualización de normativas que regulan transporte de pasajeros por taxis; 
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, con fecha 25.04.13 elevó  su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia para la aprobación de la “Ordenanza de Taxímetro”;

2) que dicho proyecto establece cambios en toda la actividad vinculada al transporte de pasajeros por taxis, y le da una estructura y regulación más moderna y diferente, previéndose conceptos generales que se definen expresamente, se definen determinados aspectos sobre el tipo y control de los taxímetros, se regula la publicidad en los taxis, se determina claramente los tipos de paradas de taxis, se establecen con precisión los derechos, obligaciones y prohibiciones de los conductores de taxis, se tipifican las infracciones que se pudieren cometer y se establecen sanciones en cada caso;

3) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 30.10.13, dispuso otorgar la anuencia solicitada,  ad referéndum de este Tribunal,  por mayoría de 16 votos en 30 ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3) que la presente actualización de normativas no afecta el equilibrio presupuestal de la Intendencia; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Intendencia de Salto, y
3) Devolver a la Junta Departamental de Salto.
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